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ACUERDO No. PSAA08-5112 DE 2008

(Septiembre 18)

“Por el cual se aclara el Acuerdo PSAA08-5037 de 2008”

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en la Ley 270 de 1996,

 

ACUERDA

 

 ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el Acuerdo No. 5037 del 29 de agosto de 2008 aprobado por la Sala Administrativa en sesión celebrada el día 21 de agosto de 2008, el cual quedará así:

 

“ARTICULO PRIMERO. Modificar el Artículo 4º del Acuerdo 1472 de 2002, el cual quedará así: GRUPOS DE REPARTO. Los grupos de reparto para los Juzgados de esta especialidad, estarán conformados de la siguiente manera, según el software de reparto.

CIVILES MUNICIPALES 

GRUPO 1 : 
ORDINARIOS (Menor y Mínima Cuantía)

GRUPO 2 : 
ABREVIADOS

GRUPO 3 : 
VERBALES DE MENOR CUANTÍA

GRUPO 4 : 
VERBALES SUMARIOS

GRUPO 5 : 
DIVISORIOS

GRUPO 6 : 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO

GRUPO 7 : 
EJECUTIVO SINGULAR 

GRUPO 8 : 
EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (Hipoteca y prenda)

GRUPO 9  : 
SUCESIONES

GRUPO 10: 
ACCIONES DE TUTELA

GRUPO 11: 
PRUEBAS ANTICIPADAS, REQUERIMIENTOS Y OTRAS DILIGENCIAS PREVIAS AL PROCESO

GRUPO 12: 
MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS AL PROCESO DE DEFENSA A LA PROPIEDAD INTELECTUAL

GRUPO 13: 
DESPACHOS COMISORIOS

GRUPO 14: 
OTROS PROCESOS

GRUPO 15: 
SOLICITUD CENTRO CONCILIACIÓN RESTITUCIÓN INMUEBLE

GRUPO 16: 
MATRIMONIO CIVIL

GRUPO 17: 
SANEAMIENTO TITULACION PROPIEDAD INMUEBLE
CIVILES DEL CIRCUITO  

GRUPO 1 : 
ORDINARIOS

GRUPO 2 :
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA

GRUPO 3 : 
ABREVIADOS

GRUPO 4 : 
VERBALES

GRUPO 6 : 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO

GRUPO 7 : 
DIVISIÓN DE GRANDES COMUNIDADES

GRUPO 8 : 
EXPROPIACIÓN 

GRUPO 9 : 
DIVISORIOS

GRUPO 10: 
NULIDAD, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES CIVILES Y COMERCIALES

GRUPO 11: 
ESPECIALES AGRARIOS: RESTITUCIÓN DE PREDIOS DADOS EN  MERA TENENCIA, Y LANZAMIENTO POR OCUPACIÓN DE HECHO.

GRUPO 12: 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (Hipoteca y Prenda)

GRUPO 13:
 EJECUTIVO SINGULAR GENERAL (Mayor Cuantía)

GRUPO 14: 
PROCESOS CONCURSALES ( Ley 1116 de 2006 )

GRUPO 15: 
ACCIONES POPULARES

GRUPO 16: 
ACCIONES DE GRUPO

GRUPO 17:
ACCIONES DE TUTELA

GRUPO 18: 
IMPUGNACIÓN SENTENCIAS DE TUTELA

GRUPO 19: 
APELACIÓN SENTENCIA

GRUPO 20: 
APELACIÓN AUTO

GRUPO 21: 
CONSULTA

GRUPO 22: 
RECURSO DE QUEJA

GRUPO 23: 
DESPACHOS COMISORIOS, EXHORTOS Y CARTAS ROGATORIAS

GRUPO 24: 
OTROS PROCESOS 

PARÁGRAFO. - Para implementar los anteriores grupos de reparto, se hará una copia del histórico de este, que hasta el momento se tiene en la especialidad civil en todas las oficinas Judiciales del País y luego iniciar en cero las puertas para los nuevos grupos de reparto.

ARTICULO SEGUNDO.- Las medidas del presente Acuerdo regirán en la ciudad de Bogotá a partir su publicación en la Gaceta de la Judicatura; en las demás ciudades del País, por la necesidad de implementar los procedimientos necesarios por parte de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, regirá a partir del primero (1º) de octubre de 2008 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.  
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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